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	Señalar con una X el tipo de solicitud que se esta haciendo



	1). SOLICITUD DE BIEN 
	  
	Prestación de servicios de mantenimiento de los extintores y reparación de los mismos en las oficinas del DANE .

	 


ANÁLISIS DE CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD

	2). DESCRIPCION DE LA NECESIDAD


	Con el fin de dar cumplimiento a las normas se hace necesario el mantenimiento de los extintores y correctivo de la territorial centro oriental Bucaramanga.  

	3). DESCRIPCION DEL OBJETO   


	Contratar la prestación de servicios de mantenimiento de los extintores y reparación de los mismos en las oficinas del DANE, con las especificaciones que se encuentran contenidas  en las obligaciones establecidas en el presente documento.


	4). MODALIDAD DE SELECCION 


	Adquisición de Bienes y/o Servicios cuya cuantía es inferior a 10 % de la menor cuantía de conformidad con el Decreto No 3576 de 2.009, en concordancia con el Decreto No 2474 de 2.008, Ley 1150 de 2.007 y demás normas vigentes aplicables.

	5) CONTRATO A CELEBRAR
	Orden de Servicio


6). CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL BIEN(ES) Y/O SERVICIO(S)

	Descripción


	Unidad de medida


	Cantidad

	Mantenimiento y recarga de extintores con Solkaflam 123 de pureza, especial computadoras TS-3,700 grs c/u

Recarga Extintor 20 Lbr.

Recarga Extintor 10 Lbr.    

Empaques de Neopreno para el cierre hermético de válvula.                                                                                   


	Unidad

Unidad

Unidad

Unidad
	3

1

2

6


7). OBLIGACIONES, PRODUCTOS Y RESULTADOS

	a. Mantenimiento de los extintores preventivo reparación de los mismos en las oficinas del DANE en el cuarto piso en el Edificio de Ministerio de Ambiente.

b. Realizar todos los actos necesarios y que se deriven en el cumplimiento del objeto del contrato.

c. Arreglar lo que presenta deterioro de acuerdo a las características técnicas.

d. Entregar arreglados los elementos en el plazo y lugar indicado, agrupados como se presentan términos y con las especificaciones técnicas definidas.

e. Garantizar la calidad de los bienes por el termino de un ( 1 ) año desde la fecha de su entrega.

f. Mantener los precios de los bienes ofertados.

g. Si se requiere retirar los bienes deberá contar con el permiso correspondiente del coordinador administrativo.

En caso fortuito o fuerza mayor, el contratista deberá suministrar los medios que sean necesarios para cumplir con el objeto del contrato. 




8). CONDICIONES 

	VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO:  CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL PESOS


	Forma de pago

Para la Orden de Servicio, se realizara contra entrega de factura y/o cuenta de cobro según labor realizada, certificación de cumplimiento a satisfacción expedida por el encargado del control y vigilancia del contrato. Los pagos están sujetos a la existencia y disponibilidad de PAC.


	Lugar de entrega 
Bucaramanga – Dirección Territorial Centro Oriental  Avenida Quebradaseca N. 30-12 Piso 4  Edificio Minambiente Tel: 645 41 48 / 645 05 37



	Plazo de ejecución

Quince (15) días a partir del registro presupuestal.
	Plazo de Entrega 

                                 N/A




9). RUBRO Y VALOR PRESUPUESTAL AFECTADO 

	Funcionamiento DANE-  Mantenimiento 


10). CRITERIOS DE SELECCION

	Precio: 100 puntos

Se asignará el mayor puntaje a la propuesta que cumpliendo con las características técnicas ofrezca el menor precio. En caso de empate se realizar un sorteo mediante balotas


12). CONTROL Y VIGILANCIA

	Estará a cargo de la Coordinadora Administrativa o en quien delegue el ordenador del gasto.


13) VERIFICACIONES

	ALMACEN E INVENTARIOS
	OFICINA DE SISTEMAS
	DIFUSIÓN, MERCADEO Y CULTURA ESTADISTICA

	                       N/A
	                      N/A
	                          N/A


Con los datos aquí consignados, solicito realizar el estudio de mercado correspondiente.

___________________________

LUZ HERMINIA ROMERO MACIAS

COORDINADORA ADMINISTRATIVA

REQUISITOS  MINIMOS HABILITANTES

1. ASPECTOS TECNICOS Según lo dispuesto en la normatividad vigente, principalmente en el Decreto 3576 de 2009, la Entidad verificará los requisitos mínimos habilitantes NUMERAL 6 , razón por la cual la propuesta u oferta debe contener todos los requerimientos de la Entidad junto con sus condiciones, con su respectiva mención de cumplimiento o no.

Nota: Lo anterior sin perjuicio que la Entidad pueda solicitar las aclaraciones a que haya lugar, de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 1 del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007.  

2. ASPECTOS JURIDICOS: Así mismo y según el Decreto No 3576 de 2009, la Entidad debe revisar la documentación jurídica, para habilitar jurídicamente el proponente, razón por la cual el proponente debe tener presente que para participar en el proceso debe tener al día la siguiente documentación:

· Certificado de Existencia y Representación Legal. (Cuando se trate de Personas Jurídicas o Personas Naturales con Establecimiento de Comercio, o en los demás eventos señalados en el Código de Comercio), no superior a noventa (90) días calendario.

· Autorización  para intervenir en la contratación cuando haya limitaciones en las facultades de  Representante Legal (Cuando aplique).

· Fotocopia del Registro Único Tributario - RUT.
· Fotocopia de Certificación expedida por el Representante Legal o Revisor Fiscal para personas Jurídicas o Contador Público para personas naturales, en que conste que se encuentran a la fecha a paz y salvo en los pagos a los sistemas de salud, pensiones, riesgos profesionales  y aportes parafiscales de sus empleados, no superior a sesenta (60) días calendario.
· Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía del Representante Legal.

· Certificación bancaria en donde conste el número de la cuenta de ahorros o corriente a través de la cual se realizará el respectivo pago, no superior a noventa (90) días calendario.

· Formato Único de Hoja de Vida del Departamento Administrativo de la Función Publica para Persona Natural o jurídica. (Según corresponda).

· Formulario de Información General y Tributaria de Terceros, debidamente diligenciado.

· Y las demás que establezca la ley.

      El proponente que sea seleccionado deberá presentar dicha documentación dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al recibo de la solicitud. En caso de no enviar o entregar los documentos dentro de este término, se les solicitaran a quien haya ocupado el segundo lugar y si solo hubo una propuesta, nuevamente se invita públicamente a presentar ofertas, siempre y cuando persista la necesidad de la entidad.

EL PRESENTE DOCUMENTO CONSTITUYE INVITACION A COTIZAR, PERO EN NINGUN CASO TENDRA LOS MISMOS EFECTOS JURIDICOS DEL PLIEGO DE CONDICIONES DEFINTIVOS, RESPECTO DE OBLIGATORIEDAD DE ADJUDICACION, PERO EN TODO CASO SE CUMPLIRA CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE, Y EL PRESENTE PROCESO SIEMPRE ESTAR PRECEDIDO DE LA NECESIDAD DEL SERVICIO ASI COMO LOS PRINCIPIOS PROPIOS DE LA CONTRATACION ESTATAL.

CRONOGRAMA

	INVITACIÓN, PUBLICACIÓN Y/O FIJACIÓN DE LA INVITACION A COTIZAR
	LUNES 14 DE DICIEMBRE DE 2009 

	FECHA LÍMITE PARA RECIBIR OFERTAS
	MARTES 15 DE DICIEMBRE DE 2009 HORA 2.00 P.M.,

Área Administrativa –  Cuarto Piso.

Avenida Quebradaseca NO. 30 – 12 piso 4.  Edificio Minanbiente - Bucaramanga.

	VERIFICACIÓN REQUISISTOS MÍNIMOS HABILITANTES
	MARTES 15 DE DICIEMBRE HORA 2.15 P.M.  A 3.00 P.M.

	TRASLADO (Plazo para que los proponentes puedan presentar observaciones a la evaluación).
	MIERCOLES 16 DE DICIEMBRE DE 2009   

	ADJUDICACION
	JUEVES 17 DE DICIEMBRE DE 2009 


NOTA: Se comunicará a los proponentes no seleccionados.

